
NUEVO PROCEDIMIENTO DE 

VOTACION:

“BOLETA ÚNICA”



JORNADAS INSTITUCIONALES 

ESCOLARES

13 de Abril - Primera Réplica 
Docentes capacitados de cada escuela realizan la réplica con el 

personal de sus escuelas. 

20 de Abril - Segunda Réplica
Las escuelas capacitadas replican a sus escuelas vecinas de todos 

los niveles y modalidades (oficiales y privadas).



JORNADAS INSTITUCIONALES 

ESCOLARES

21 de Abril al 10 de Mayo 
Escuelas preparan campañas y acto electoral, simulados, con 

alumnos (oficiales y privadas). 

12 de Mayo – SIMULACION DE ACTO ELECTORAL
En simultáneo en todas las escuelas de la provincia oficiales y 

privadas.



BOLETA DIDÁCTICA PARA GOBERNADOR



BOLETA DIDÁCTICA PARA SENADOR



BOLETA DIDÁCTICA PARA DIPUTADOS



BOLETA DIDÁCTICA PARA INTENDENTE



BOLETA DIDÁCTICA PARA CONCEJALES



VOTO EN VÁLIDO

x



VOTO EN BLANCO

x



VOTO EN NULO

x

x



VOTO EN NULO

FIRMA Y 

DNI



VOTO EN NULO















BOLETA ÚNICA 
Aporta: 

•Transparencia

•Equidad en la competencia electoral

•Autonomía en la decisión del elector

EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL DISEÑA, 

IMPRIME Y DISTRIBUYE LAS BOLETAS ÚNICAS.

Más democracia

Más calidad institucional



BOLETA ÚNICA 

CONTIENE
•Logo Partidario

•Nombre y fotos de los Candidatos

A CADA OPCIÓN ELECTORAL LE CORRESPONDE 

UN CASILLERO PARA EFECTUAR UNA MARCA

IMPORTANTE:

Los padrones se unificarán.

No habrá más mesas masculinas y femeninas.

Se modificará el lugar  de votación. 


